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P A R T E  O F IC IA L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el. Rey (Q. D. G.) y s u  Angusta Real Fa
milia continúan en esta Córte, sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Vista la copia certificada de la sentencia que pronun

ció la Sala de lo criminal.del Tribunal Supremo en el re
curso de casación admitido de derecho contra el fallo dic.- 
t&do por la Audiencia de Zaragoza en causa seguida á 
Lorenzo Zurita Soler y Francisco Cebrian Rarberan, con
denados á la pena de muerte por el delito de asesinato: 

Considerando ,que los reos han dado pruebas de arre
pentimiento:

Teniendo,presente lo dispuesto en el art. £9 de la ley 
provisional de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para 
el ejercicio de la gracia de indulto;
1 Oido el Tribunal sentenciador, y de acuerdo con el pa
recer de mi Consejo de Ministros, -

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á Lo
renzo Zurita Soler y Francisco Cebrian Rarberan, en la 
causa de que va hecho mérito, por la de cadena perpétua.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia v Justicia,

Fem asicto y  Collírntef»-

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Felipe Fernandez González pidiendo indulto 
de la pena de seis meses de prisión correccional y £50 pe
setas de multa que la Audiencia de Barcelona le impuso en 
causa por el delito de falso testimonio:

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
de cometer el delito; ha dado después pruebas de arrepen
timiento, y lleva cumplida casi toda la condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que, dictó reglas para el ejercicio de 
la gracia de indulto; /

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, con 
lo consultado por el Consejo de Estado y con el parecer de 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Felipe Fernandez y González del 
resto de la pena de seis meses de arresto y multa de £50 pe
setas que le fué impuesta en la causa de que va hecho 
mérito.

Dado en Palacio a quince de Octubre de mil ochocien
tos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Fernando Calderón y CoUanten.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Nicolás Angulo, Cecilio Garrido y otros 
pidiendo indulto de la pena de dos años de presidio correc
cional que la Audiencia de esta Corte impuso al primero, 
y de la de un año de la misma pena á que fueron conde
nados los demás en causa por el delito de hurto de leñas: 

Considerando que los reos observaron buena conducta 
ántes de delinquir; han dado después pruebas de arrepen
timiento, y de los £5, 24 llevan cumplidas más de tres 
cuartas partes de la pena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio de 
la gracia de indulto;

De acuerdo con. el informé de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Nicolás Angulo Martin, Cecilio 
Garrido Vázquez, Estanislao Mage Fernandez, Alvaro To
ledano Aceituno, Mariano de la Nava Martin, Cándido 
Toledano Fernandez, Pablo Ruiz Gómez, Santos de la Nava 
Martin, Francisco Fernandez Galan, José Ruiz Torres, 
Faustino Colado Toledano, Juan Bonilla Cantero, Luis 
Miguel y de la O, Pedro Fernandez Ruiz, Juan García Iz
quierdo, Mamerto García de Lúeas, Nicolás Salinas Gon
zález, Pedro José García Izquierdo, Saturnino Gómez Fer
nández, Gregorio Nicolás, Lúeas Fernandez, Pedro Fer
nandez Cubilla, Cecilio de la O Fernandez, Nicolás Lló
rente Diaz,. Gabriel Alonso Colado y Juan Herrero Sánchez, 
al primero de la mitad de la pena de dos años de presidio 
correccional, y á los demás del resto de la de un año de la 
misma pena que les fué impuesta en la causa de que va 
hecho mérito.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil ochocien
tos setenta y siete.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Fernando Calderón y Collante®.

M IN IS T E R IO  DE F O M E N T O .

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Comi

sario de Agricultura, Industria y Comercio de la provin
cia de Alava Me ha presentado D. Vidal Arrieta.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

€. Francisco Qáeipo de Mano.

Atendiendo á las especiales circunstancias que con
curren en D. Arturo de la Cuesta,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Alava.

Dado en Palacio á diaz y nueve de Octubre de mil 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

C, Ffsmciísc© Qüelp© <te Marao.

R E A L E S  Ó R D E N E S .

Excmo. Sr.: Vista la comunicación del Inspector de 
Antigüedades de la provincia de Granada solicitando la 
conservación de la capilla conocida con el nombre de Ar- 
quito de San Lorenzo, en la ciudad de Jaén, la cual parece 
se trataba de demoler por disposición del Municipio de 
aquella localidad:

Vistos los informes que acerca de este particular emi
ten las Reales Academias de la Historia y la de Bellas 
Artes de San Fernando:

Considerando que la capilla de que se trata ostenta una 
preciosa ornamentación de tracería gótica y alicatados 
moriscos, y que es una preciosa joya de arte encerrada 
dentro del torreón anejo al Arco de San Lorenzo:

Considerando que al mérito artístico de la referida ca
pilla va adherido el recuerdo de hechos históricos y fun
daciones piadosas y venerandas, requisitos que exige la 
ley para que permanezcan incólumes fuera del alcance de 
impremeditadas mejoras los monumentos que atestigüen 
las glorias, la íe y la piedad de todos los pueblos civi
lizados;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de ponformidad con lo infor

mado por las citadas Reales Academias de la Historia y la 
de Bellas Artes de San Fernando, y con lo propuesto por la 
Dirección general de Instrucción pública, Agricultura é 
Industria, ha tenido á bien declarar monumento nacional, 
histórico y artístico, la capilla conocida con el nombre de 
Arauito de San Lorenzo, de la ciudad de Jaén, y disponer 
se snlieite del Ministerio del digno cargo de V. E. la excep
ción de la venta de dicho edificio y la cesión del mismo á 
este de mi cargo para su entrega á la Comisión provincial 
de Monumentos de dicha ciudad, encargada de su conser
vación y custodia.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 11 de Octubre de 1877.

C. TORENO.
Sr. Ministro de Hacienda.

Informe que se cita en la anterior comunicación déla Academia 
de ¡a Historia.

«Excmo. Sr.: Cumplo esta Roal Academia la honrosa obliga
ción de informar á V. E. acerca de si debe declararse m onu
mento histérico y artístico el Arco de San Lorenzo, de la ciu
dad de Jaén; punto que somete á su dictamen la Dirección 
general de Instrucción pública en oficio de £o de Setiembre 
próximo pasado.

A la preciosa capilla que lleva el nombre vulgar de A r- 
quito de San Lorenzo, según se expresa en su erudita repre
sentación de £5 de Agosto dirigida á Y. E. el Inspector de An
tigüedades de la provincia de Granada D. Manuel Góngora, 
capilla que ostenta una preciosa ornamentación de tracería 
gótica y alicatados moriscos, y que e&, propiamente .hablando, 
una joya de arte encerrada dentro del adusto torreón anejo al 
Arco de San Lorenzo, va adherido el recuerdo del célebre Con
destable Miguel Lúeas de Fraazo, cuya entretenida ó intere 
sante crónica publicó esta Real Academia hace algunos años.

Después de la trágica muerte de aque7, acaecida en Í473 á 
consecuencia del motin de la plebe de Jaén contra los judíos 
refugiad o" en la Catedral, donde el generoso magnate quiso li
bertarlos; su familia, esto es, su virtuosa viuda y su hijo Don 
Luis, abrazó la vida religiosa, consagrándose a actos de caridad 
y devoción.

Ella fundó el convento de Santa Isabel la Real de Granada, 
y pasó muchos años retirada en el de Santa Clara de Ecija.

E l D. Luis, marino de los Reyes Católicos, dejando también 
el siglo, profesó en San Francisco del Monte, y fundó en Jaén 
el hospital de la Madre de Dios, posteriormente Casa de niños 
expósitos, la cual celebraba el culto en la capilla del Arco de 
San Lorenzo, objeto de este informe. EMa capilla fué enrique
cida con muy indignes mercedes é indulgencias que para ella 
obtuvo de Su Santidad el Gran Capitán Gonzalo de Córdova, 
buen amigo del fundador. Después de ser capilla c7e aquel p ia
doso instituto, lo fué del primer Seminario conciliar del Obis
pado, establecido en aquel mismo edificio de la C ^a-de  expó
sitos. Estas son, en relación sum arísim a, las memorias del 
monumento que se intenta aniquilar. En él concurren todos 
los requisitos que señala la ley en los que quiere permanezcan 
incólume^ fuera del alcance de desatinadas mejoras de Auto
ridades populares poco ilustradas, de ¡esas que, como dice el 
algente decreto de la República, «por un mal entendido celo 
no vacilan en sembrar de. ruinas el suelo de la patria con 
mengua de la honra nacional.»

Previene este decreto que los Gobernadores suspendan in
m ediatamente la ejecución de las medidas de los Ayuntam ien
tos en que se intenten semejantes d. trueeiones; pero el Go
bernador de Jaén no ha cumplido este sagrado deber á pesar 
de habérselo pr jeptuado el telegrama del Sr. Ministro de Fo- 
men ).

Causa rubor que m iéntras todos los pueblos civilizados se 
precian de conservar con religioso respeto los monumentos 
que atestiguan las glorias, la fé y la piedad de su pasado, 
y los m uestran con justo orgullo á los extraños, obteniendo 
rendim ientos materiales de gran consideración de Tos sacrifi
cios pecuniarios, siempre reproductivos, que se imponen para 
restaurarlos y hacerlos perpétuos, haya aun en Empana Auto
ridades populares que se avergüencen de esos mudos testigos 
de su antigua cultura, y prefieran la insípida uniform idad mal 
llamada ornato público ó, lá hermosa variedad que lo antiguo 
y lo moderno ofrecen en armonioso conjunto.

La Academia, Excmo. Sr. , respeta las atribuciones legíti
mas que en materia de ornato y policía urbana consigna la ley 
Municipal vigente; pero sabe también que otras leyes especia
les, cuya observancia ha sido inculcada á los Ayuntamientos 
y á las Autoridades de todas jerarqu ías bajo Una sanción muy 
evera, y que la Municipalidad de Jaén por lo visto desconoce, 
ponen los monumentos que interesan á las artes y á la histo
ria  pátria en una muy elevada e-fera , de excepcional am orti
zación, á donde no es permitido que llegue la piqueta demole
dora; y bajo este supuesto, de la reconocida ilustración de V .E. 
se promete muy confiadamente que tendrá á bien excitar el 
celo del Sr. Ministro de Hacienda para que se sirva declarar 
monumento histórico y artístico, y exceptuado por lo tanto do 
la desamortización .y de todo detrimento, el referido Arco.de 
San Lorenzo de Jaén.
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Entiende, por último, esta Academia que seria altamente 
conveniente que V. E. por su parte se sirviese reiterar al Go
bernador de Jaén con toda urgencia y por telegrama la orden 
de suspender inmediatamente y bajo su responsabilidad la eje
cución del derribo, en mal hora acordado por el Ayuntamiento.

La Academia tiene el honor de devolver á Y. E. la comuni
cación del Sr. Góngora, juntamente con los tres interesantes 
dibujos que á la misma acompañan.

V. E. resolverá lo más acertado.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 de Octubre 

de 1877.-=Exemo. S r .: Pedro Sabau, Secretario.=José Ama
dor de los Rios, Director interino.===Excmo. Sr. Ministro de 
Fom ento.»

Informe de la Real Academia de San Fernando.

«Excmo. Sr.: No cesa esta Real Academia de ocupar la 
ilustrada atención de V. E. con reclamaciones; pero es porque 
tampoco cesa la tiranía tan deplorable de algunas Autoridades 
populares que parece han declarado guerra á muerte á todo 
recuerdo de la antigua civilización española.

Hoy es un temerario proyecto del Ayuntamiento de Jaén el 
que vuelve á poner en manos de la Academia la pluma denun
ciadora de tales atentados.

La Comisión de Monumentos históricos y artísticos de la 
localidad, movida de un loable celo y cumpliendo un precepto 
que con sanción ele grave responsabilidad Jo imponen el regla
mento de 18Gb y el vigente decreto de la República de 16 de 
Diciembre de 1873, da parte á esta Corporación de haber acor
dado el referido Ayuntamiento el derribo del histórico A rco de 
San Lorenzo, cuyo torreón encierra una. peregrina joya de es
tilo gótico morisco, debida sin duda á hábiles manas de orna
mentistas mudejares.

Es una capilla de gran devoción entre aquel pueblo, y  la 
más antigua de la ciudad, donde se halla sepultado Juan de 
Olid, el fundador de la primera Gasa de niños expósitos que 
hubo en'Jaén, y Secretario del célebre Condestable Miguel Lú
eas de Frunzo.

La capilla lo era del referido establecimiento benéfico con
tiguo al arco, y fué enriquecida con indulgencias á petición del 
Gran Capitán Gonzalo de Córdova, con las cuales acreció su 
fama, llegando á ser objeto de mandas piadosas en todos lofc 
testamentos de las personas calificadas de aquel pueblo.

Después de sor capilla de la Casa de expósitos, fue capi
lla del primer Seminario conciliar ded Obispado, establecido en 
el edificio mismo de la fundación piadosa.

No es de extrañar, pues, que haya sido por tantos res
petada.

Lo que sí sorprende es que, habiéndola conservado incólum e 
un Ayuntamiento republicano, de aquellos para quienes se 
dictó el sabio decreto de Noviembre de 1873, una Municipali
dad monárquica atente contra su existencia.

El Arco de San Lorenzo en su aspecto exterior es ya de por 
sí un objeto de arte digno de respeto.

Su severa y espaciosa ojiva servia; de sostenimiento al áb
side de la antigua parroquia de San Lorenzo, hundida en el 
prifner tercio del presente siglo.

La capilla, que esta dentro del cubo ó torreón de dicho 
arco, tiene un primoroso altar de alicatado m orisco, con dos 
pináculos flanqueantes de estilo gótico del siglo XY , y  un arco 
escarzano-calcetado del más vistoso efecto.

Debe, Excmo. Sr., conservarse á toda costa este monu
mento: en él concurren todos los requisitos que señafá la ley, 
en los que quiere permanezcan incólumes, fuera del alcance 
de desatinadas mejoras de Autoridades populares poco ilus
tradas; de esas que, como dice el decreto de la República ya 
citado, «-por un mal entendido celo no vacilan en sembrar de 
ruinas el sucio de la patria con mengua de la honra na
cional,»

Previene este decreto que los Gobernadores suspendan  ̂in
cidentalmente la ejecución de las medidas de los Ayuntamien
tos en que se intenten semejantes destrucciones; y que cuando 
Ios|Gobernadores no cumplan con tan sagrado deber, la sC o- ; 
misiones de Monumentos_y las Academias denuncien al Minis
terio del digno cargo de V. E. su conducta.

En este triste caso se hallan la Comisión de Jaén y esta 
Real Academia, la cual cumple por sí y por su delegada la 
Comisión provincial lo que les está severa y  terminantemente 
prevenido.

Al hacerlo así, para obviar trámites dilatorios que podrían 
retrasar la resolución de la Academia, se promete de Y. K  
evacúe juntamente el informe que respecto al mérito del m o
numento prescribe el art. 2.° del mismo decreto.

No cree la Academia necesario ocupar con más reflexiones 
el recto é ilustrado ánimo de Y. E.; pero al terminar su res
petuosa reclamación debe encarecer la necesidad de que la 
Real orden que de ese departamento emane prohibiendo se
veramente tocar al histórico Arco de San Lorenzo de Jaén i 
salga con toda la urgencia que reclama el desatentado acuerdo I 
de aquel Ayuntamiento, el cual, no sólo ha resuelto la dem o- | 
lición, sino que además ha anunciado ya en el Boletín oficial f 
para el dia 30 del actual la subasta de los materiales que pro- J 
duzca el derribo. |

Es gran mengua y causa rubor que mientras todos les | 
pueblos civilizados se precian de conservar con religioso res
peto los monumentos que atestiguan las g lorias, la fé y la 
piedad de su pasado, y los muestran con justo orgullo á los 
extraños, y hasta obtienen rendimientos materiales de gran 
consideración de los sacrificios pecuniarios, siempre reproduc- j 
íivos, que se imponen para restaurarlos y hacerlos perpetuos, | 
haya aun en España Autoridades populares que se avergüen- 1 
cen de esos mudos testigos de su antigua cultura, y procuren J 
acabar con ellos, y prefieran la uniformidad de la desolación 
y la barbarie disfrazada con el nombre de ornato publico, de 
que huye el viajero ilustrado, á la hermosa variedad que lo an
tiguo y lo moderno ofrecen en armónico conjunto.

V. E. resolverá lo más acertado.
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid £3 de Setiembre 

de 4.877.=*Excmo. S r .= E l Director accidental, Valentín Carde- 
rera y Solano,=Excino. Sr. Ministro de Fomento.»

Excmo. Sr.: Habiendo regresado á esta Corte D. José 
de Cárdenas, Director general ele instrucción pública,, 
Agricultura é Industria, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha ser
vido disponer cese Y. E. en el despacho interino de la re
ferida Dirección; quedando satisfecho del celo é inteligen
cia con que la ha desempeñado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
18 de Octubre de 1877.

C. TORENO.

Sr. D. Esteban Garrido, Director general de Obras públi
cas, Comercio y Minas.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

R E AL O RDEN, 
limo. S r .: Habiéndose dispuesto por la Comisión par

lamentaria de amortización de la Deuda pública, de acuerdo

con el Gobierno., formular un interrogatorio sobre que se 
pida su opinión á corporaciones é individuos do recono
cida competencia, y al que se le dé la mayor y más rápida 
publicidad para que pueda ser desde luego objeto del exá~ 
men de la prensa, S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido* 
mandar que, sin perjuicio de las demás disposiciones adop
tadas con esta fecha para que se cumpla lo acordado, se 
publique dicho interrogatorio en la G a c e ta  d e  M a d rid , 
correspondiente.al dia de mañana; á cuyo fin dará Y. I. la 
oportuna orden.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 19 de Octu
bre de 1877.

OROVIO.
Sr. Subsecretario del Ministerio de Hacienda..

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
COMISION PARLAMENTARIA DE AMORTIZACION DE LA DEUDA.

Entre los graves y trascendentales asuntos que han ocu
pado la atención de las actuales Cortes, objeto constante ha 
sido siempre de su celo y ele su patriótico interés el mejora
miento de nuestro abatido crédito, venido á triste y doloroso 
estado por causas harto conocidas y universalmente lamenta
das. Prueba evidente son áe su celo y de su interés las leyes 
que han decretado , las proposiciones que han discutido, y e l 
deseo constantemente manifestado de estudiar y examinar 
bajo todos sus aspectos el estado económico del país con el 
prepósito de regularizar y normalizar la Hacienda pública, 
base esencial sobre la que se asienta el crédito del E stado; y  
prueba es también de la preferente atención con que las ac
tuales Cortes se ocupan del mejoramiento de nuestro crédito 
la Comisión nombrada por el Congreso en su última anterior 
legislatura, y compuesta de los Diputados que suscriben, con el 
encargo de presentar en la legislatura inmediata, de acuerdo 
con el Gobierno de S. M. y en armonía con los próximos pre
supuestos, un proyecto de ley que tenga por objeto la am orti
zación , en la mayor suma posible, de Deuda pública.

Esta Comisión no respondería ciertamente, en su sentir, á 
la confianza que en ella ha ¿opositado el Congreso de ios Di
putados, ni se inspiraría siquiera en su espíritu y propósitos, 
si no procurara suplir la insuíiceneia y la incapacidad, ya que 
no el buen deseo de los individuos que ]a componen, ilustran
do su juicio con la opinión de los centros y personas que por 
su profesión y por sus luces son de competencia notoria en 
esta clase de asuntos, y pueden concurrir con su dictamen á la 
mejor y más conveniente solución del delicado encargo á la 
Comisión confiado. En este concepto, por la opinión unánime 
de los Diputados que la componen ha acordado consultar la de 
aquellos Centros y Corporaciones cuyo dictamen convenga 
ser oido sobre los diversos puntos que se indicarán más ade
lante, después de exponer claramente y con toda puntualidad, 
primero el estado á que asciende detallada y totalmente la 

: Deuda pública que hoy pesa sobre el país, y después los pun
tos ó supuestos que la Comisión considera resueltos, y sobre 
los qué no intenta ni se propone la menor novedad, y  son lo »  
que se derivan de las leyes y arreglos sobre diversas clases de 
Deuda que las actuales Cortes han decretado y  S. M. se ha d ig 
nado sancionar. .

Entrando desde luego á hacer la pública exposición ' de las 
obligaciones que el Estado tiene contraídas con sus acreedo
res, resulta que, según los datos oficiales que la Comisión 
tiene á la vista, facilitados á petición suya por el Ministerio 
de Placienda, se puede formar de nuestra Deuda pública el 

' cuadro siguiente en relación á la fecha del 30 de Junio 
| de 4.877:

Espado dem ostrativo del valor nom inal de los documentos de la Deuda publica an teriores  y  
posteriores  á la ley de 4." de Agosto de 4851, que existían  en circu lación  en  30 de Jimio 
de 187" y de los in tereses que se abonan al año .

Capitales par
ciales de cada Capitales. Intereses. .

DEUDA PÚBLICA. clase deDeuda. _  _

Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.

.DEUDA CONSOLIDADA.

Deuda al h por 100 de los Fstados-Unidos . . .  42.000.000 42.000.C0Q . 600.000
Idem consolidada exterior con interés del 4

por 4 0 0 .________________ __________________  40,499.024.000 46.499.024.000 464.990.24-0
Renta perpetua interior con interés del 1 ;

por 1ÜU ________ ______ ________ 4iO 0fi.2O9.447. 44.003.209.447 440.052,094

INSCRIPCIONES IN TRA SFE RIBLES i  FAVOR, \
DE CORPORACIONES CIVILES. , ,

Pon venta de bienes de P r o p i o s . "31 481 953 
Idem de Instrucción pública. . . . . . . . . , . , . . .  lüü 7Hi 102
Idem de Beneficencia  ............... 0 i 2 292
Idem de Diputaciones provinciales.. . . . . . . . . , .  u.107,436

 ---------_  4,560.303,083 45.603.030
INSCRIPCIONES IN T RA SFE RIBLES Á, FAVO R

DEL CLERO, ■

Por bifnes vendidos á virtud del Concordato
de 10 de Marzo de 1851     47.@5ft.641 » 472.558

Por 3a permutación convenida ron S. S. e 1 25 
de A gusto nc 4869, cu3os intereses no se 
consignan en el presupuesto ni se satisfacen 
por hallarse comprendidos en la dotación ,■
del culto y clero secular. ......................  4.435.392,241   . L m A ¥ ¡M m  » • ’ ;

Inscripciones por renía líquida vitalicia   . : » 14.479
Consolidado al 5 por i 60 de  redam aciones in - , 

g losas.......................................................       * ..710.000 • *

DEUDA A M O R T IZ A L E  J h 2  POR 400.
T í t u l o s  tic  D e u d a  ín + p ii  i  rn itídos.. . . . . . . . 7  3 2 6 .8 9 5 ,6 9 3
Idem de Deuda exterior em itidos.., - 4.076.234.760

~ . 1.403.130.398 28.062.607
■AMORTIZADOS POR, SORTEO ÉN  EL DIA 3 0  DE JUNIO.

De Deuda interior. , . . ,  # # #  # t #p p !<;<i p (i 8.250.000
De id. exterior . . . . . . . . . . . . .  ¿ ’ *; * ’ * * * 1(1782.000

 --------------------   13.982.000 ^
DEUDA ■ AM ORTIZARLE AN TERIOR A  L A  L E Y  DE 2 4  ¡

DE JULIO DE 4 8 7 6 .  ' -

Acciones de carreteras al 2 por 4 0 0 .  ___ _,  # . 7f ,4 fjfi 000 ' * 4.442,000
Idem llamadas para su amortización por

sorteo ............................. ............... .............. .. %hl )  iJÜ0r
Idem de ferro-carriles al 2 por 400___ _», #, f yfjij ■ „ ■ 400
.Idem de obras públicas al 2 por 400----- -... . 7 , ■ ft&íU UüíJ * -1,076 720

Capitales par
ciales de cada Capitales. ; Intereses.

DEUDA PÚBLICA. clase d^Deuda. , _

"   Reales vellón. Reales vellón. - Reales vellón.

Acciones llamadas para su amortización por
s o r t e o . . . . . . .     4.486.000 » , »

Billetes y pagarés de la Deuda del material
del T esoro .     999.249 9.992

Títulos y residuos de la Deuda del personal. .  72 475.230 * »
- ■—   203.405.449

OBLIGACIONES DE DEUDA PÚBLICA CREADAS 
POR LEYES ESPECIALES.

Obligaciones del Estado por ferro-carriles al 2
por 400   2.422.222.000 : ;i * . 48.444.440

Idem llamadas para su amortización por
sorteo. . . . . . . 7         6.090.000 •> »

Acciones del canal de Lozoy¿i llamadas para •
su amortización por sorteo .....................  , 227.000

 : 2,428.539.000 ' *
DEUDAS CONVERTIBLES EN CONSOLIDADA '

CON ARREGLO Á LAS LEYES VIGENTES.-

Intereses capitaliza-bles.- .............................. 28.243.684 »
Capitales reconocidos á partícipes legos en .

diezmos         4.793.883 *
Deuda activa al 5 por 400 exterior.....................  4.037.000 /  ; . »
Idem consolidada al 5 por 400 in ter ior ... ____ 53.380.422 . *
Idem id. al 4 por 400 id..........................................  44.440.439 »
Intereses del 4 y o por 400............        127.120.473 ' »
Inscripciones al 5 por 400 de la Deuda exte

rior antigua      72.982.C00 »
Tres quintas partes del capital en inscripcio

nes al 3 por 460 exterior de 4 834  658.879 »
Acciones del empréstito nacional de 4 8 2 4 .  • 3.540.000 »
Cédulas de premio del préstamo Lafíitte. . . . .  2.072.840 *
Deuda diferida premiada de 4834.......................  48.744.000 »
Idem amortizable de primera clase...................  9.984.804 »
Vales no consolidados............................................... . 20.647.882 »
Láminas provisionales.  ................................  47.452.978 »
Deuda corriente al 5 por 400 á papel.................  246.769.443 *
Certificaciones trasferibles de la Orden de San

Juan de Jerusalen    . . . .  2.485 *
Deuda diferida exterior, sin interés, de 4831 .. 988.000 » ■
Amortizable de segunda clase exterjor............... . 40.280.000 » •
Idem id. interior. ..........   40.550.000 . »
Documentos interinos por intereses de la Deu

da corriente al 5 por 400 á papel  8.552.435 »
Deuda sin interés................    409.548.343 »
Idem pasiva exterior  ........................................   5.076.000 »
Intereses de la Deuda corriente al 5 por 400 á

papel.............................. ..........................................  40Í.840.647 •
 ------------- 848.302.707

38.504.753.964 404.268.278
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Del anterior estado resulta la suma que la Deuda del Esta
do hace pesar sobre el Tesoro público. Teniendo ahora á la 
■vista la ley de Presupuestos de 1877-78, aparecen consignados 
para atender á la totalidad del servicio de la Deuda del Es
tado y del Tesoro en el actual ejercicio las cantidades si
guientes:

Pesetas.
DEUDA DEL ESTADO. '-------------------—

Para pago de intereses....................... ........ ...........  113.111.575
Para amortización.................................r . .  .*......... . £1.558.500

134.700.075
DEUDA DEL TESOPwO.

Para pagos de intereses y amortización de Deuda 
creada por el Tesoro, intereses de préstamo al 
mismo, y para entretenimiento de Deuda flo
tante. . . . . ............... :      . 148.177.880

T o t a l ..........................................................   282.877.955

Y siendo la cantidad total á que ascienden los ingresos 
presupuestados:

Pesetas.

Por el presupuesto ordinario de ingresos.............  734.360.580
Por id. especial de ventas de bienes nacionales.. 33.943.337

768.303.917

resulta que el servicio de la Deuda del Estado y del Tesoro se 
eleva a l”36*82 por 100 del importe total de los ingresos ordi
narios y extraordinarios presupuestos para el actual año eco
nómico, y todavía no va incluido en el cálculo anterior lo que 
importarla la amortización de la parte proporcional de las 
Deudas amoríizables que por la ley de 21 de Julio de 1876 y su 
artículo 1.* adicional deben ser objeto de una ley especial.

Expuesto el estado de nuestra Deuda, la Comisión procede 
desde luego á manifestar su^ opinión sobre el segundo de los 
puntos que anteriormente deja indicados; y á fin de evitar que 
sea objeto de discusión y examen lo que la Comisión entiende 
que no entra en su cometido, afiVma terminantemente que en 
su sentir no debe proponer al Congreso la menor innovación, 
la variación'más insignificante sobre lo que ha sido objeto de 
transacciones impuestas por las circunstancias, y está ya es
tatuido por la ley. En este concepto es de parecer que siend-o 
su misión la de proponer la amortización del mayor capital 
posible de Deuda, debe sin embargo guardar el más profundo 
respeto á lo dispuesto por la ley  ̂ de 21 de Julio de 1876 en 
cuanto á la Deuda consolidada y a las amortizaoles del 2 por 
400, como asimismo á lo determinado por la ley de 3 de Junio ' 
del mismo año de 1876 sobre la creación de obligaciones al 
portador del Banco y del Tesoro con interés de 6 por 100 
totalmente reembolsadles en 12 años, y á lo establecido por 
las leyes de 9 de Enero y 11 de Julio de 1877 sobre pignora
ción y enajenación de Bonos del Tesoro.

Sin embargo de estas limitaciones, hijas del respeto que á 
la Comisión merecen las disposiciones legales, entiende tam
bién, como acaba de indicarlo,, que debe buscar con todo em
peño los medios reales y posibles de que la amortización de la 
Deuda no se limite á la que permiten los 9 millones de pesetas 
que señala el art. 3.® de la repetida ley de 21 de Julio de 1876 
y los ingresos que se fijan por el art. 5.® de la misma, sino qüe 
debe procurar que se extienda y abarque la mayor suma de 
capital para que la amortización sea más eficaz é influya más 
ventajosamente en la cotización de los valores en el mer
cado. En este punto la Comisión no encuentra otro obstáculo 
que su propósito límite, que la creencia de que no debe fundar 
un plan de amortización sobre la base de recursos inciertos ó 
que graven tan pesadamente al contribuyente que vengan á 
afectar en sus fuentes la producción nacional; recursos ciertos 
y seguros; recursos allegados sin lesionar desigual é imjusta
mente ningún interés, desea encontrar la Comisión, y para ello 
no duda que ha de hallar auxiliares ilustrados en las Corpo
raciones y Centros cuya opinión demanda.

Con las indicaciones que quedan hechas resultan ya mar
eadas las cuestiones que se han de tratar y resolver. No se 
trata en efecto de introducir novedad alguna en la manera de 
ser de las Deudas llamadas del Estado y del Tesoro, que aca
ban de ser objeto en estas mismas Cortes de leyes especiales; 
tampoco se trata de fundar un plan de amortización sobre re
cursos ilusorios ó sobre arbitrios que afecten orgánicamente á 
las fuentes de la producción nacional; lo que puede y conviene 
tratar y discutir son aquellas cuestiones que están pendientes 
de resolución legislativa; aquellas otras que son objeto de con- . 
troversia pública, y aquellas, en fin, que al cometido que se 
nos ha confiado se refieren. . \

Está pendiente de resolución-legislativa la situación de las 
Deudas llamadas amortizables; motivo es de controversia.y 
de opiniones muy distintas si á estas Deudas se les ha de 
reintegrar al estado en que se encontraban por su ley de crea
ción, ó si se las ha de trasformar en otra clase de Deuda; mo
tivo es también de controversia si debe cesar la subvención á 
papel acordada á las Empresas do ferro-carriles, y otorgársela 
de otro modo para evitar la constante perturbación que en el 
curso de la contratación produce la venta en grandes cantida
des y á ménos precio de la masa de obligaciones^ del Estado 
por ferro-carriles que las Empresas arrojan periódicamente 
,al mercado , y que producen la baja en la cotización de la 
renta. Es, en fin, tema constante de estudio y de meditación 
para la Comisión fijar la cantidad de capital de la Deuda que 
podría amortizarse 'para que el Estado marche con desahogo, 
icuando llegue el momento de pagar íntegramente el interés 
total ofrecido á los acreedores por la ley de creación de los va
lores emitidos, dado el estado de nuestra Hacienda, las obliga
ciones que pesan sobre el Tesoro y el alto tipo que las contri
buciones é impuestos alcanzan. Cuanta ilustración sea posible 
en asunto de tal interés y de semejante cuantía, no sólo la Co
misión la desea, sino que la busca y solicita, esperando en este 
concepto que se 3a dé á conocer la opinión sobre los puntos si
guientes:

Primero. ¿Deben reintegrarse las Deudas amortizables en 
la integridad de las condi ciónos que tenian por sus respectivas 
leyes de creación, actualmente en suspenso por lo que á la 
amortización se refiere? ¿Deben modificarse en parte estas le
yes, conservando sin embargo á nsas Deudas su carácter de 
amortizables? ¿O deben trasíormayse, y en tal caso de qué 
maue.ra?

Segundo. ¿Seria posible encontrar otro medio justo y equi
tativo de subvencionar las Empresas' de ferro-carriles que 
evitase el inconveniente de Ja emisión constante de Deuda 
amortizable, causa de perturbación en la contratación de los 
valores públicos ?

Tercero. Dada la cuantía del presupuesto actual de gastos 
y de ingresos y el importe total de la Deuda pública, ¿qué 
capital de esta convendría amortizar para que el Estado mar
che con desembarazo cuando llegue el momento del pago ínte
gro y completo del interés á los diferentes valores emitidos 
señalado?

Cuarto. ¿En qué recursos fijos, seguros y racionales podría 
fundarse esa autorización ?

Tales son las cuestiones principales que la Comisión so
mete al examen y deliberación públicas, buscando la ilustra- 
eion de que carece para llenar su cometido con cabal acierto.

Palacio del Congreso 14 de Octubre de 1877.=Fernando 
Cos-Gayon, Presidente.=Ramon Aranaz.=Ezequiel Ordoñez.= 
Manuel M. de 01iva.=Joaquin Maldonado.«¿*H. Yilla"verde.*= 
E. Garrido Estrada, Secretario.

ADMINISTRACION CENTRAL.

CONSEJO DE E S T A D O .

Secretaria general.

De orden del Excmo. Sr. Presidente, y en virtud de lo dis
puesto en los artículos 100 y 101 del reglamento interior de 
este Consejo, se anuncia la vacante de una plaza de Escribien
te de la clase da quintos del mismo alto. Cuerpo, dotada con 
el sueldo anual de 1.250 pesetas, la cual ha de proveerse, pré- 
vio examen, con sujeción al programa que se hallará de ma
nifiesto en la tabla de anuncios en el local que ocupan sus 
oficinas; debiendo advertirse que no serán admitidos á examen 
aquellos individuos que, por razón de estudios, tengan que 
distraer horas de trabajo en el Consejo.

Los interesados presentarán sus solicitudes, acompañadas 
de la cédula personal, en esta Secretaría general, en los dias 
y horas útiles, dentro de los 15 dias de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a .

Madrid 19 de Octubre de 1877.^= El Secretario general, 
P. de Madrazo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección gen era l d e l T esoro.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 20 del corriente . se . 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos parte de 
los créditos comprendidos en la relación del sétimo grupo, úl
tima cuarta parte, con el núm. 6 de presentación.

Madrid 19 de Octubre de 1877.=El Director genera], 
Magaz. :   . . .

D irección de la  Caja general de D epósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 23 del corriente, de diez á 
una de la tarde:

Intereses de depósitos en metálico procedentes de la terce
ra parte del 80 por 100 de Propios, primer semestre de 1876, 
bola núm. 41 de sorteo, facturas números 2.191 al 2.200 do se
ñalamiento; bola núm. 42 de id., id. id. 1.521 al 1.530 de id.; bola 
número 43 de id. , id. id. 691 al 700 de id.; bola num. 44 de 
idem, id. id. 11 al 20 de id.; bola- núm; 45 de id., id. id. 2.341 al 
2.350 de id.; bola núm. 46 de id., id. id. 2.301 al 2.310 de idem; 
bola núm. 47 de id., id. id. 941 al 950 de id.; bola núm. 48 
de id., id. id. 1.541 al l.ooO de id.; bola núm. 49 de id., idem 
idem 2.081 al 2.090 de id., y bola núm. 50 de id., id. id. 1.181 
al 1.190 de id.

Madrid 19 de Octubre de 1877.^=E1 Director general, Carlos 
Grotta. •

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito, expe
dido por esta Caja Central con fecha 22 de Agosto de 1876, y 
los. números 117.351 de entrada y 27.618 de registro, del con
cepto de necesario, por valor de 10.000 pesetas nominales 
en 20 obligaciones de ferro-carriles á nombre de D. Ramón 
González Sánchez, se previene á la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Caja general, establecida en la 
calle del Turco, núm. 9; en la inteligencia de que están toma
das las precauciones oportunas para que no se entregue el de
pósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  sin ha
berlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del 
reglamento.

Madrid i9de Octubre de 1877.=E1 Director general, Cárlos 
Grotta.

D irección general de la  Deuda pública.

Los interesados qué á continuación se expresan podrán pre
sentarse el dia 20 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la sé
tima subasta de valores de la Deuda, verificada en el dia 3 de 
Abril del amo último.

Cantidad Valor
Numero ofrecida. Cambio, efectivo.

del ‘ NOMBRE. — — —
resguardo. ^  /p;> ]>s. m .

1.047 D. Antonio Calleja.. 19.063 89*49 17.059*48
1.144 D. Julián de Pastor.. 25.469*50 89*49 22.792*65

81 Bros.  S o b r i n o s  de
Marcial Martinez.. 2-8.785 89*49 25.759*69

Madrid 19 de Octubre ele 1877. =E1 Secretario, P. O., Eduardo 
Alvares Quiñones.—Y.® B /^ E l  Director general, Maldonado.

Junta  de la  D euda pública.

Secretaría.

Venciendo en 31 de Diciembre y 1.° de Enero próximos un 
semestre de intereses de renta perpetua, amortizabie al 2 por 
100 interior y exterior, así como de obligaciones del Estado 
por ferro-carriles y demás intereses de* la Deuda pública, la 
Junta, en cumplimiento de lo que se dispone en Real orden 
de 13 del actual, ha acordado que desde el dia 2 del mes pró
ximo se admitan por el Negociado de recibo del Departamen
to de Emisión de estas oficinas, de diez de la mañana á dos de 
la tarde, los valores que se expresarán.

La presentación se verificará:
Los cupones de la renta perpetua interior con una factura; 

los de igual clase exterior con dos; los de obligaciones gene
rales de ferro-carrilles y especiales de Alar á Santander con 
una; los de la Deuda del 2 por 100 con una, y las acciones de 
carreteras y obras públicas é inscripciones del 3 por 100 con
solidado, así como los billetes del material del Tesoro, con 
tres; cuyas facturas se hallarán de venta en la portería del 
edific o que ocupan estas oficinas.

Con el fin de facilitar el recibo y demás operaciones con
siguientes, evitando á la vez la aglomeración del público, la 
admisión de los referidos valores tendrá efecto en la forma 
siguiente:

Los lúnes, martes y miércoles de cada semana no feriados, 
se recibirán cupones de la renta perpetua interior y exterior.

Los jueves, viernes y sábados, de obligaciones generales 
del Estado por ferro-carriles y especiales de Alar á San
tander!

Los.lúnes y martes, acciones de carreteras y obras pú
blicas y billetes del material del Tesoro.

Los viérnes y sábados, inscripciones del 3 por 400 conso
lidado, cuyo pago se halle domiciliado en ha Tesorería de esta 
Dirección.

Finalmente, los viernes y sábados no feriados de cada se
mana se admitirán los cupones de la nueva Deuda amortiza- 
ble al 2 por 400.

Lo qüé por acuerdó de la Junta se anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid 49 de Octubre de 4877.—El Secretar)o, P. O., Eduardo 
Alvarez Quiñones.^=V.0 B.*—El Director general, Presidente, 
Maldonado.

T esorería  Central de la  Hacienda pública.
De orden de la  Dirección general del Tesoro, el dia 22 del 

actual, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos de 
los siguientes vencimientos:

De 34 de Diciembre de 4872, factura núm. 899 de presenta
ción y 77 de registro, importante 225 pesetas.

De 30 de Junio de 4876, factura núm. 2.254 de presentación 
y 265 de registro, importante 30 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1876, facturas números 871 y 1.865 
de presentación y 182 y 183 de registro, importantes 1.390 pe
setas y 50 céntimos.

De 30 de Junio de 1877, facturas números 531 y 923 de 
presentación y 100 y 104 de registro, importantes 486 pesetas.

Madrid 49 de Octubre de 4877.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

Banco de España.

Venciendo en 4.* de Noviembre próximo los intereses de 
los pagarés á cargo de este establecimiento, negociados en 
virtud de lo acordado por el Consejo de gobierno en 20 de 
Abril último; y á fin de facilitar el pago de los mismos, se 
avisa á los interesados que desde el dia 24 del actual, de diez 
de la mañana á dos de la tarde, pueden presentar los revendes 
pagarés en la oficina respectiva, sita en el piso segundo de la 
Casa-Banco, bajo facturas duplicadas que se les facilitarán, 
una de las cuales se devolverá á los presentadores con el se
ñalamiento del dia del pago.

Los tenedores de los pagarés cuyo capital vence en el refe
rido dia 1.® de Noviembre, pueden presentarlos desde el 31 del 
corriente mes en la indicada oficina para la habilitación de 
su pago en el acto por la Caja; advirtiendo que para el cobro 
de los intereses correspondientes á los mismos se observarán 
las formalidades arriba expresadas.

Madrid 19 de Octubre de 1877.=E1 Yicesecreto,rio, Juan de 
Morales y Serrano.

Habiendo de presentaren las oficinas del Estado los cupones 
é intereses correspondientes al segundo semestre del corriente 
año de los efectos do la Deuda pública depositados en este Es
tablecimiento, se avisa á los interesados:

4.® Que desde el dia 22 del corriente a.1 4 del inmediato 
Noviembre podrán recoger los cupones en rama los que lo so
liciten con un dia de anticipación.

2.° Que los que deseen conservar sus cupones sin cortar 
deberán avisarlo por escrito en los mismos dias, expresando 
el número del depósito, clase de valores y su importe; advir
tiendo que en este caso los cortarán por sí retirando para ello 
el depósito.

3.® Que iguales plazos y prescripciones regirán para los bi
lletes hipotecarios, obligaciones del Banco y Tesoro, bonos de 
este, resguardos al portador de la Caja uc Depósitos y demas 
valores depositados.

4.® Que desde el 4 de Noviembre no se admitirán depósitos 
con cupón ó intereses respectivos á dicho semestre.

5.® Que las personas que hayan dejado de recoger los títu 
los y residuos ds renta al 3 por 100 en pago de la tercera parte 
de intereses del segundo semestre de 4872 y primero y segundo 
de 4873, así como las carpetas ó facturas de los sucesivos, de
berán presentarse á retirar estos valores; pues ninguna gestión 
ha de hacer con ellos el Banco.

Madrid 19 de Octubre de 4877.-=El Vicesecretario, Juan de 
Morales y Serrano.
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CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.— MES DE JUNIO DE 1877.

Estado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Jim io , que forma esta Contaduría, consi
guiente á lo dispuesto*en el párrafo £8, art. o3 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 18&Í, euyo porm enor es como sigue:

PARCIAL. TOTAL.
emitidos. CLASE ™  L0S DOCUMENTOS Y 8 0  NUMERACION. M «,.

CREACIONES.

R enta p e rp é tu a  a l 3 p o r  100 in te r io r .

2 Títulos, serie D, de £.000 efecudos, números 117.944 y 117.945............................................................................................    4.000
i  » » F, de 10.000 escudos, núm. 160.694................................................. ................................................................. ............... .................. 10.000

33 Inscripciones no trasferibles de Beneficencia, números 69.875 al 69.907    238.708*832 572.956*088
547 » ¿ favor de corporaciones civiles, números 68.419 al 68.454, 69.725 al 69.795, 70.166 al 70.394, 70.481 al 70.576, 70.700 1

al 70.754, y 70.784 al 70.843    . . .  320.847*206

D euda sin  in te ré s  d e l p e rso n a l d e l T e s o r o .
1 Título, eérie A, de 100 escudos, núm. £18.745................................. *............................................      100 i
1 » » IJ, de £.000 escudos, núm. £7.506..........        £.000 > 2.107*800
1 Residuo, núm. 118.203.............................................. .............................................................................................................................. ......................  7*200 5

Capitales r e c o n o c id o s  á p a rtíc ip es  le g o s  en d iezm os .

6 Láminas, números 6.970 al 6.975.................................................................      . .......................  » £.683*333

R entas n o  p erc ib id a s  p o r  p a rtíc ip e s  le g o s  en d iezm os .

1 Lámina, núm. 3.468...............................................................................................................................      ,♦ 3.040*934

In tereses adelan tados en c in co  sextas p artes  de la  ca p ita liza c ión  á p a rtíc ip e s  le g o s  en  d ie zm o s .
i  Lámina, núm. 1.159...........................................................................................................................      » 199*749

O b lig a c io n e s  d e l E stado p o r  fe r r o -c a r r ile s .
1.856 Obligaciones de £00 escudos, números l.O96.6£0 al 1.098.475............... o . . . . . . .       * 371.200

C reación  en  D euda a m ortiza b le  al 2 p o r  100 e x te r io r .

347 Títulos de la primera série de £00 pesos, números 8.836 al 9.182.............       ' 438¿800 \
239 • de la segunda série, de 400 pesos, números 10.141 al 10.379................. . .............       191.200 I
^  * de la tercera série, de 800 pesos, números 1£.713 al 1£.858................................................      £33.600 > 3.1G2.27Q

4*017 » de la cuarta serie, de l.£00 pesos, números £9.80£ al 30.818................................................... .............................. ............................ .. . £.440.800 [
565 Residuos, números £.888 al 3.45£.......................................................................... ..................................................................... . . . . .  ! ! . .  97Í870 /

G reacion  en D euda a m o rt iza b le  a l 2 p o r  100 in te r io r .
733 Títulos de la primera série de 500 pesetas, números 1 al 516 y 885 al 1.103.........  \ / 447.000 \ ;

» de la segunda série, de 1.000 pesetas, números 1 al 844 y 4.334 al 1.741..................................  / ^  x u V 488Ú0O i
( » de la tercera série, de £.500 pesetas, números 1 al 343 y 8££, al 1.044...........     > Em^idos por registros n u -; 766.000 í . „ , „ or>nno
13.979 » de la cuarta série, de 5.000 pesetas, números 1 al 11.804 y 13.128 al 15.302..................................... \ meros 1 aI' ^ ....................j : $7.958000 / £9.4o4.x8o‘988

1.348 Residuos, números 1 al 9£1 y 1.342 al 1.768    V 94.485*788 1
Por haber ingresado de menos en el registro núm. 8, según cargo 1.419, se aumentan . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... ...................... .......  . * T*£G0 )

368 Títulos de la primera série, de 500 pesetas, números 517 al 884...........      .\ # 73.600 %
^19 » de la segunda série, de 1.000 pesetas, números 845 al 1.363. . . . . . . . . . .       . f'ú, ... V u  • V  £07.600 ' ) '
$78 » de la tercera série, de £.500 pesetas, números 544 al 821...........................í ..............................   ümitiaos por certiiicacio- 1 £78.000 > 3.235.282*400

1*3£3 » de la «uarta série, de 5.000 pesetas, números 11.805 al 13.i£7..........     nesnum .42.de7................ ) £.646.000 (
420 Residuos números 9££ al 1.341  ( 30.082*400 )

T ota l de creaciones  .......... . « . .............................................         36.744.006*64®

C APITA LIZA C IO N E S.

R enta  p e rp é tu a  a l 3 p o r  IOO in t e r io r .
62 Títulos, série A, de 100 escudos, números £33.95£ al £33.964, £34.159 al £34.189, £34.243 al £34.253 y £34.504 al £34.510............ . 6200 \

» » B, de 400 escudos, números 147.036 al 147,098, 147.163, 147.164, 147.191 al 147.194 y 147.289 al 147.291....  4*800 J
3 » * C, do 1.000 escudos, números 87.564, 87.589 y 87.590................; . ............  . .  . . .  * * 3*000 í
1 » » D, de £.000 escudos, núm. 117.9£7   ........................................................      . . * * ..*•••*••*•••*••• £ 000 / £0.705í040

168 Residuos, números 1£9.985 al 1£9.988, 180.157 al 130.214,130.254 al 130.258, Í3Q.265 ai Í3a£69,‘d3().£73 áí 130.275, 130.282aí 430.304 . i
130,3£4 al 130.364, 130.443 al 130.446, 130.490 al 130.507 y 130.751 al 130.757   ! 4.705*040 /

T otal de capitallzacioms................         20.705*040

CONVERSIONES. ~

R enta p e rp é tu a  a l 3 p o r  106 in te r io r .
195 Títulos, série A, de 100 escudos, números £34.£54 al £34.275, 234.372 al £34.488, £34.511 al £34.522, £34.527 al £34556 £34 559

al 234.570 y 234.643 y 234.644........................        . 19 500 \
ele 400 escudos, números 147.195 al 147.199, 147.200 al 147.215, Í47.£37aí 147.276, 147.292 aÍl4T310 y 147.328. 32*400 1

^  * * C, de 1.000 escudos, números 87.597 al 87.604, 87.611 al 87.632, y 87.634 al 87.641 ................... .................... ...............  38 000 i
■fX , * * de ®'000 escudos, números 117.932 al 117.943, 117.947 al 117.958 y 117.961 al 117.968.  64B00 F
1̂ ' * * E, de 5,000 escudos, números 131.464 al 131.475 ....................................................................................................................  60 000 l
85 » » F, de 10.000 escudos, números 160.664 al 160.693 y 160.695 al 160.749 .*."***.***.*   *•    850*000 /  1.377.532*900
71 Residuos, números 130.758 al 130.817 y 130,895 al 130.905._______________    ’ . **’ *’ *” **** *1 V. [ ’ *. ’/ / .  V 1049*685 [

£ Inscripciones nominales trasferibles, números 3.542 y 3.543.......................................................   *, .V.V.V*.*. .   1*400 i
* no trasferibles, números 71.708 al 71.710, 71.829 al 71.832 y 71.836 aV*71.838!. V ^ é . * , * . * . * . * ! ! ! . * . * ! ! ! * . * * . i £15*415*400 I

^ 31 a favor de corporaciones civiles, números 71.833 al 71.835.         [ 95.767*815 ^

R enta co n so lid a d a  e x te r io r  al 3 p o r  100 do 1367.
3 Títulos, série A, de 400 escudos, números 11.312 al 11.314..........................  a ©aa
i  ” » .. D, de 2.400 escudos, núm. £9.958...   ' £4(X) I S.600

Total de conversiones...................... ............................................................................ 1.381.132*900

RENOVACIONES.

O b lig a c ion es  d e l E stado p o r  fo r r o -c a r r ile s .
1.097 Obligaciones de 200 escudos, números 791.600 al 792.696....................... » 1Q *

^  * de £.000 escudos, núm. 0.781 ai 9.813.   i eláSo ¡
T otal de renovaciones............................................................................             285.400

■ v -4 -

RE MESAS.

De la C om isión  de H acienda  de España en el e x tra n je ro . E m isión  1356.
41 Hojas, sene A, con cupones de 6 escudos, desde 31 de Diciembre de 1876 á 30 de Junio de 4866......................  . m an

lü l . sene B, con id., de 12 id., desde id. á id .............................................................................................    \
, / í  ” s®Ue 8011 Íd-i ¿o 26 id., desde id. á id      qsi'wn ' (  kaa
ú '¡ * S®ne £  con íd-- de 36 id., desde id. á id      ¿ 2 ^  / S41.S6U

“ sene 80n id-, de 72 id., desde id. á id ............................................................ ’ ................... H ‘ 1’ 11 * * !! * I '1 ' ‘ ’ * * ' ! !  11II *1 * ü  ! * g7 810 )

T ata l de remesas  ................................................................................ ..............................
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Escudos. Milésimas.

Creaciones  ............................     36.744.006*642
Conversiones.......................................................................................     1.381.132*900
Capitalizaciones....................................................................................................  on r-f)^n¿n
Renovaciones.......................................................................................   285 400
Rem esas...........................  241.560

T otal ...................... 38.678.80.4*588

T o ta l  equivalente en  pesetas  96.682.01-1*45

EMISION POR CREACIONES.
r “ : - •

Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de lúpiidacioues practicadas por los simientes

TOTAL.
C O N C EP T O S, DEHDA QUE SE EMITE. -

Reales. Céntiihos. Reales. Céntimo*.

Por el 80 por 100 de bienes de Propios.   .................        . . . . . . ................................  3.202.472*06 ) T . * 3 .202.47206
Por bienes pe beneficencia.......................................................................................................................................................................    2,387.088*32 ! InscriPci°ncs inlra8ieriOi¡es> j¡ 2!o87*088t32‘
Bienes secularizados. . . .......... . • • •................................................................... ................................................... ................................................... 140.000 Títulos de renta p erp étua..  140.000
Deuda del p erson al.          21.072 Títulos y residuos.................. .   21.072
Partícipes legos en diezmos.  ............        ;>................................  59 .04046  Certificaciones..........   59.04046*

O b lig a c io n e s  g e n e r a le s  d e l  E s ta d o  p o r  f e r r o - c a r r i l e s .

A la Compañía concesionaria del de Mórida á Sevilla. ...........        1.324.000 %
Idem id. de Granollers á San Juan de las A badesas..    544.000 ( Obligaciones generales de á 2.000
Idem id. de Medina del Campo á Salam anca      892,000 ( reales................. 3.712.000
Idem id.de Madrid á M alpartida..................................................    952.000 ) ?

CAPITALIZACIONES.

P or la tercera parte de los intereses de la Deuda interior en los semestres de Diciembre de 1872, Julio y Diciembre r,nr. nv,n __ < Títulos v residuos de renía per-
de 1873, se ha emitido al tipo de 59 por 1 00 ............................................................................................         „ 0 l 0o0*40 } p¿tu a ‘in terior .  207.050*40

D e u d a  a m o r t iz a b ie  e x t e r i o r  a l  2  p o r  1 0 0 .  ’

Em itida en virtud de registros   31.022.700 Títulos y residuos................... . . . . .  31.022.700

D e u d a  a m o r t i z a b i e  i n t e r i o r  a l  2  p o r  1 0 0 .

Em itida en virtud de certificaciones de liquidación.. . ................. ................................. . . .     32,352.824 ) m.. , „ xr , . _  «o,. QO~ nno oo
Idem id. de registros..-  .....................................................     ,         294.542.869*88 { Títulos y residuos . 320.89o.693-8b

367.647.116*82 367.647.116*82

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.
2 .a E n  equivalencia de los créditos emitidos por conversión, renovación y canje se han amortizado los siguientes

CLASE SU IMPORTE.
C R ÉD IT O S  TOTAL. AUMENTOS. BAJAS.C R E D IT O S . Reales. Céntimos. de u  d m ia  emu>a. Reales. Céntimos.

Renta consolidada al 3 por 100 in terior.. . . ...............  2.607.611*60 \
Idem id. de corporaciones civiles........................ . . . . .  6.736.464*85 |
Capitales de partícipes legos en diezm os  $8.635*56 I
Deuda consolidada al 5 por 1 0 0    249.746*57 I
Vales premiados  .....................................     • •• 6.023*53 I . 15.835*84por residuos amor- ¡ Títulos , inscripciones y i
Intereses del 4 y 5 por 100 capitalizab as.   4.623*86 \ 10.244.720*77 » tizados y 20 por 100 y 50 j residuos de renta p e r-! 10.228.884*93
Cinco por 100 exterior antiguo. —      2.666*67 ¡ ( por 100 que se re b a ja n .. ) pétua interior....................... ;
Intereses del 4 por 100 no capitalizabas . . .  .   1.295.06 1
ídem del 5 por 100 id       55.822*88 I
Idem de Deuda activa exterior id    7.333*34 J
Residuos al portador de renta perpétua in te rio r .. .  544.496*85 / 4

OBLIGACIONES DEL ESTADO POR FERRO-CARRILES.

Obligaciones renovadas de á 2.000 r s .......................   2.194.000 ) $.854.000 » » j Obligaciones generales de i 2.854 000
Idem id. de á 2 0 .0 0 0 ............       660.000 i I 2.000 y 20.000 rs ................ fr

CONVERSION DE LAS AMORTIZABLES POR LA LEY 
DE 11 DE JULIO DE 1867.

Por el 50 por 100 de intereses del 4 y 5 por 100___  62.373*06 62.373*06 * 26.373*06 Títulos de exterio r  36.000
. . • 1 1  i De primera clase    589.367 589.367 » » Inscripciones...................................... 589.567

AmortizaMes. . .  j De |egun(ia i d. . . . . . . . . . ................. 284.000 _ 284.000 * » T ítu lo».    „ 284.000
^ . / Lám inas de Deuda co rrie n te .. . .  633.436*37 ,
Documentos y aies no consolidados....................  60.235*31 )
presentam os de J Tercera parte ¿e un título del 5 y 695.005*01 » 927*94 Idem de.in terior...............................  694.077*^7
amortizabie de\ por iqq del empréstito Real de (
p rim era  clase. . ( £¡s p a ñ 3      d.333‘33 J

Documentos r e - 1  Documentos interinos por in te-
presentativos de i reses de Deuda corriente  588.800 ]
am ortim U e de Intereses de Deuda co rrien te .. . .  806.055*29 1.984.570*64 » 5.570*64 Idem id....................................... 1.979.000
segunda clase. . (Certificación de Deudasin interés. _______590.Blo‘3o )   _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _   _ _

' 16.714036*48 16.714.036*48 » 48.707*48 16.6C5.3S9

AMORTIZACION DEFINITIVA.
3 .1 Se han amortizado por subastas y otros conceptos los siguientes

CAPITALES. INTERESES. TOTAL.
C R ÉD IT O S  * — — *—■Reales. Céntimos. Reales. Céntimos. Reales. Qéntim&s.

Renta perpétua.........................................................................................................................................               28.670.000 * 28.670.000
Inscripciones de Corporaciones civiles.........................................................................................   * ..............  15.257*06 » • 15.257*06
Deuda del m aterial del Tesoro......................... . ..............        1................................................................. 32.362*40 o 32.362*40
ídem del personal de id ........................................................................................ ....................................................................................................................................  782.325*32 ,  782.325*32
Deuda corriente al 5 por 100 á papel no negociable   - - ....................... 363.353*52 289.611*73 652.965*26

29.863.298*30 289.811*73 30.152,910*03

Madrid 21 de Setiembre de 1877.^=Agustin Genon.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de23 de Setiem
bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el día 18 del 
próximo mes de Noviembre, á launa de la i-rde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
dles por espacio de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de primer orden 
de Madrid á Castellón, provincia de Yalencia:

P resupu esto anual.

Pesetas.

Gabriel, con Arancel de 5‘5 miriámetros  6.319
Requena, con Arancel de 2£o miriámetros.. .  44.424
Buñol, con Arancel de 3‘5 miriámetros  24.368
Mislata, con Arancel de 2‘5 miriámetros  14.394

39.905

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Yalencia ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos pumos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del 25 de Setiembre último, y el de las particulares 
para esta contrata que se halla de manifiesto en esta Direc
ción y en el Gobierno de la provincia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente ál modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 40.000 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 4876: debieúdo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. ;

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual délos cuatro portazgos. •

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins- 
tíraccion; siendo la primera mejora por lo ménos de 4.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 400.

Madrid 48 de Octubre de 4877.—El Director general, E. 
Garrido.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado
con fecha 48 de Octubre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Gabriel, Requena, Buñol y Mislata, se compromete á tomar á 
su cargo la recaudación de dichos deiechos, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e . pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; peromdyirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se expresó- determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que él pro
ponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

 ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración del Correo Central. 

SECCION DE LISTA. ’

Cartas detenidas por falta de franqueo el día 18 de Octubre.
Núm. 287 Adela Martínez.—Almería.

288 Camacho y Jiménez.—Granada.
289 Crisanta Quintana.—Torrrlavega.
290 Eustaquia Garro.—Mondragon.
294 Emilio Bricio.—Belayos.
292 Eduardo Estrada.—Puente Genil.
293 Sres. Gullon Hermanos.—Linares.
294 Ignacio García.—Grazalema. *
295 José M. Cabezas.—Guadalajara.
296 Julián Merino.—Villabras.
297 Luciano Irreal.—Trujillo.
298 León Cuesta.—Arévaio. ;
299 Luis Simarro.—Leganés.
.800 Manuel Blanco.—Cabeza-bellosa.

;v 304 Mariano Castañeira.'—Palma del Rio.
302 Narciso Demientes.—Villaverde.
803 Pascual Tallet.—Favareta.
304 Pedro Abellan.—Ciudad-Real.
305 Petra Lopetier.—Cádiz.
306 Rodolfo Ochoa.—Guantánamo.
307 Santiago Fernandez.—Chamartin.
308 Segismudo Moret.—Cáceres.
309 Serafín Ardite.—Álcúesear. *
340 Teresa Ramirez.—Granada.
o44 Wenceslao Castillo.—Toledo. .

Madrid 49 de Octubre de 4877.=El Administrador, P. I.,
Antonio María Zapatero.

Administración económica de la provincia 
de Toledo. 

En cumplimiento de lo prevenido en las Ordenanzas de 
Aduanas, se saea á publica subasta el dia 29 del actual, á las 
doce de su mañana y en el local donde están situados los al-, 
macenes de efectos estancados, 27 piezas de pañería, cuya ta
sación obra en el expediente de su referencia , la cual servirá 
de tipo; no admitiéndose postura que represente menor can
tidad.

Lo que se hace público por medio de este anuncio para co
nocimiento de los que deseen interesarse en dicha subasta.

foledo 48 de Octubre de 4877.=E1 Jefe económico, Fer
nando B. Yillasante.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.Barbastro.

D. Joaquín Salcedo y Pallas, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de la ciudad y partido de Barbastro, etc.

Certifico que en la causa pendiente en el mismo contra Ma
riano Perez Sopeña, de Elgrado, sobre tentativa de homicidio, 
se ha expedido la requisitoria siguiente:

«D. Yicente Vieites y Pereiro, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Barbastro, etc.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mariano 
Perez Sopeña, casado, labrador y vecino de Elgrado, de 46 
años, estatura baja, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, 
barba poblada , algo picada de viruelas, color sano; que viste 
calzón corto, cinta de sarga azul, chaqueta, alpargatas á lo 
miñón y pañuelo á la cabeza, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de 43 dias se presente ante mí ó en la 
cárcel del Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa 
que contra el mismo instruyo sobro tentativa de homicidio 
del Párroco D. Antonio Castaño; bajo apercibimiento de que 
no haciéndolo así le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y para que llegue á noticia de todas las Autoridades é in
dividuos de la policía judicial, que procederán á la detención 
y conducción á este Juzgado del Perez, caso de ser habido, se 
expide la presente requisitoria.

Dada en Barbastro á 8 de Octubre de 4877.= Yicente 
Vieites y Pereiro.=Por su mandado, Joaquín Salcedo y Pa
llas.'»

Y para que conste firmo el presente en Barbastro, fecha 
ut supra.=Joaquín Salcedo y Pallás.

B a rcelon a .  —P a la c io .

En virtud de lo dispuesto por ei Sr. D. Felipe del Castillo 
y Falcon, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de 
esta ciudad, con providencia de esta fecha, dictada en méritos 
de la demanda de juicio ordinario presentada por parte de 
D. Pel.egrin Pomés y Bordas contra la razón social Coma, d u 
ré, Clavell y Compañía, la Sociedad Basté, Puig y Compañía y 
D. Jáime Esteve y Nadal, se cita y emplaza á este-último, 
cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro del término 
de cinco dias improrogables comparezca debidamente repre
sentado en autos á contestar dicha demanda, cuya copia en 
papel común queda á su disposición de manifiesto en la Es
cribanía del infrascrito, sita eñ el piso primero de la casa 
número 7 de la plaza del Rey de esta capital; bajo apercibi
miento de señalársele los estrados del Juzgado para su repre
sentación.

Dado en Barcelona á 40 de Octubre de 4877.=Por mandato 
de S, S., Joaquín Líovet, Escribano. ’  X

 Barcelona. — S a n  P e d r o .

D. Francisco Galicia, Juez de primera instancia del dis
trito de San Pedro de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama para que dentro del tér
mino de 45 dias comparezcan ante este Juzgado á Jáime Co- 
dina y Tomás, viudo, de 65 años de edad, del comercio, con 
el nombre de J. Codina y Dalls, y á María Garrido y Giralt, 
viuda de Yicente Forcada, vecina de esta ciudad, á fin de*re- 
cibirles indagatoria en causa que se les sigue por estafa.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y personas 
que 'constituyen la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dichos sujetos; y si se alcanzase, su conducción á 
las cárceles de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 9 de Octubre de 4877.= Francisco 
Galicia.=Por mandado de S. S., Manuel Trujillo, Escribano.

D. Francisco Galicia, Juez de primera instancia del distrito 
de San Pedro dé esta ciudad.

Por el presente se cita y llama á jáime Godina y Tomás, 
viudo, de 65 años de edad, que se titula J. Codina y Valls, re
presentante de casas extranjeras, para que dentro del término 
de 45 dias comparezca ante este Juzgado á fin de recibirle in
dagatoria en causa que se le sigue por estafa á E. Theodor 
Kretzschmar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y personas 
que constituyen la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho Godina; y si se lograre, su conducción á las cár
celes de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 9 de Octubre de 4877.=Francisco Ga- 
licia.=Por mandado de S. S., Manuel Trujillo, Escribano.

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de la ciudad 
y partido de Borja.  Borja.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Palacin y Belsue, de 47 años de edad, soltero, vecino de 
Anizon, jornalero del campo, cuyo paradero se ignora, y cuyas 
señas personales son: estatura baja, pelo negro, ojos garzos, 
nariz regular, barba nada, color sano; viste pantalón de algo- 
don de rayas blanquinoso, chaleco y chaqueta del misino color 
y tela, alpargatas abiertas y pañuelo en Ja cabüüft, para que en 
el término de 45 dias, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en los periódicos oficiales, se presente en este Juz
gado y cárceles del mismo por haberse decretado su prisión 
provisional para la práctica de varias diligencias personales 
con el mismo en causa que contra él y otra instruyo sobre 
hurto de trigo; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y  militares se

sirvan proceder á la detención de Francisco Palacin y su con
ducción á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Borja á 40 de Octubre de 4877.=Pablo Reverler.= 
Por su mandado, Apolonio Remon.

C alatayud.
- ' ’ : •, rdangarin, condecorado con la Cruz del

Mérito militar, Juez de primera instancia de Calatayud y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Nicolás Perez, 
Escribano que fué de este Juzgado, cuyo paradero se ignora, 
para que en termino de ocho dias, á contar desde su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca en este Juzgado á ser notificado de cierta providencia 
y requerirle á la presentación de 50 pesetas que por concepto 
de multa recibió de Yicente Biller, en virtud de ejecutoria se
guida al mismo y otros por causa sobre juegos prohibidos; 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Calatayud á 28 de Setiembre de 4877.=Nicomedes 
de Urdangarin.=De su orden, Pedro Romeo*

C iu d a d - R e a l
D. Lúeas Poveda, Juez de primera i nstancia de Ciudad- 

Real y su partido.
Por la presente encargo á todas las Autoridades é indivi

duos de policía judicial procedan á la busca y captura de Ma
nuel Corral y  Ramos, natural y vecino de Miguelturra, cuyas 
señas personales se expresan á continuación, á fin de que ex
tinga la pena que le ha sido impuesta por S. E. la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de Albacete en causa sobre rebelión 
y robo.

Dada en Ciudad-Real á 8 de Octubre de 4877.-«Lúeas Po
veda .=De su orden, Isidoro Espada.

Señuspersonales de Manuel Corral y Ramos.
Estatura cinco pies, grueso, cargado de hombros, rostro 

achatado, poca frente, ojos azulados y tiernos, con poces pes
tañas, barba regular, algo levantado de pecho, y como de 
28 afros.

Coria.
D. Ramón Otero Yalcarce, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Coria y su partido.
 ̂ Por el presente cito, llamo y emplazo al gitano Antonio 

Vázquez, por ignorarse su paradero y domicilio, para que en el 
preciso término de 40 dias, contados desde la publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en la sala-audiencia de este Juzgado á rendir declara
ción en causa que en el mismo se sigue por hurto de jumen
tos de la propiedad de Pió Manzano, vecino de Casillas; aper
cibido que si no comparece en dicho término lo parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Coria á 40 de Octubre do 4877.=Ramon Otero Val- 
earce.=Por mandado de S. S., Pantaleon Zanca.

M ad rid .—B u e n a v is ta .
En yirtud de providencia del Sr. D. Francisco Rondan, 

Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, y refrendada tíel infrascrito Escribano, so saca á pú
blica y voluntaria subasta un solar situado en el barrio de 
Chamberí, con fachada á la calle de la Santísima Trinidad, 
con vuelta á la de Bálmes, y lindante por el Sur con casa pro
pia del menor D. Emilio Drake de la Cerda, y por Oeste con 
edificio de D. José Abascal, cuyo terreno mide 21.785 piés cua
drados, y ha sido tasado por el Arquitecto D. José Nuñez Cor
tés en 27.250 pesetas, á rebajar cargas; y para el remate está 
señalado el dia 9 de Noviembre próximo, á la una de su tarde, 
en la audiencia de dicho Juzgado; advirtiendo que no se admi
tirá postura que no cubra el precio de tasación; siendo además 
de cuenta del rematante todós los gastos de escritura, copia, 
derechos correspondientes á la Hacienda é inscripción en el 
Registro de la propiedad.

Madrid 43 de Octubre de 4877.=Francisco Fernandez de la 
Torre. X —566

Madrid.—Hospital.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Hospital de esta capital, refrendada por el 
que suscribe, dictada en los autos de concurso voluntario de 
acreedores de D. Enrique Strunz y Craus, vecino y del comer
cio de esta villa, se hace saber que por parte del mismo se pre
sentaron las proposiciones de quita y espera, cuyas bases son 
las siguientes:

4 /  Los acreedores que actualmente tiene D. Enrique 
Strunz le hacen gracia y donación perfecta é irrevocable del 75 
por 400 de sus respectivos créditos, y le conceden la espera de 
tres años para el pago del 25 restante.

2.a D. Enrique Strunz se compromete y obliga á pagar á sus 
acreedores el 25 por 400 de cuanto hoy les adeuda en tres años 
y por semestres vencidos, que comenzarán á correr desde el 
dia siguiente al en que sea firme el auto aprobatorio del 
mismo.

3.a D. Enrique Strunz extenderá y entregará á cada uno 
de sus acreedores pagarés endosables, expresando la cantidad 
que les adeuda, la correspondiente á cada plazo y sus fechas 
vencimiento.

4 a Inmediatamente sea firme el auto aprobando el conve
nio, se declarará la rehabilitación de D. Enrique Strunz, y se 
le entregarán todos sus bienes, valores, libros y papeles. Cu
yas proposiciones han sido aprobadas por unanimidad de con
currentes en la Junta general que se celebró en este Juzgado 
el dia 4 del corriente.

Y para su publicación é inserción en el Boletín oficial á los 
efectos que preceptúa el art. 624 y siguientes de la ley de En
juiciamiento civil, se expide el presente en Madrid á 45 de Oc
tubre de 4877.=Y.* B.°=E1 Sr. Juez, J. Martinez.=El actua
rio, José María I. Sierra* , X —-565
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En. virtud do providencié del Sr. Juez municipal suplente, 
ñ Interino de primera instancia del distrito del Hospital de 
es^a Corte, dictada ante mí en el expediente de jurisdicción 
voluntaria promovido por D. Manuel de Córdoba y hermanos 
sobre venta de varias casas que poseen proindiviso, se sacan 
nuevamente á subasta el dia 26 del próximo mes de Noviem
bre, y liora de la una de la tarde, en los estrados del Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de Justicia, las fincas ex
presadas á continuación, reta sadas por los Arquitectos de la. 
Academia de Bellas Artes D. Isaac Rodríguez Aviad y D. Angel 
Teresa Marquina:

Una casa sita en esta Corte y su calle de las Huertas, nú
mero 49 moderno, parte del di y 12 antiguos de la manza
na 231; tiene de superficie 182 metros cuadrados y 556 centí
metros cuadrados, equivalentes á 2.391 pies 56 décimos, y ha 
sido retasada en 67.500 pesetas, á rebajar cargas.

Otra casa sita en la calle de Lope de Vega de esta Corte, 
número 24 moderno, 16 antiguo, que linda por la espalda con 
la anterior y tiene una superficie de 251 metros cuadrados 
y dos decímetros, equivalentes á 3.238 pies cuadrados 67 dé
cimos, y ha sido retasada en 112.500 pesetas, á rebajar cargas.

Otra casa en esta población y su calle de Quevedo, núme
ro 9 antiguo, 1 moderno de la manzana 229, con vuelta á la 
calle de Cervantes, núm. 18 moderno. Mide una área .plana 
de 248 metros cuadrados 11 decímetros, equivalentes á 3.195 
pies cuadrados 74 décimos, y ha sido retasada en 55.000 
pesetas, á rebajar cargas.

Valor total de las fincas, 235.000 pesetas.
Los títulos de propiedad con los autos y tasaciones se ha

llan de manifiesto en la Escribanía del infrascrito desde este! 
dia hasta el de la subasta inclusive.

Madrid 18 de Octubre de 1877.=E1 Juez, Jorge M artinez.= 
El actuario, por mi compañero Garganticl,. José María I. 

Sierra. X — 564
M a d r i d — P a l a c i o .

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Francisco 
Molina Vozmediano, Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital, refrendada por el Escribano que sus
cribe, y á virtud de autos ejecutivos incoados en dicho Juzgado 
y  á instancia de la parte ejecutante, se sacan á pública subasta 
y  en un solo lote tres solares situados en las afueras de la lla
mada Puerta de Bilbao, posesión denominada de Salitre, entre 
la carretera Real de Francia y el paseo llamado de Lucharía, 
en el segundo cuartel, distrito del Hospicio, barrio .de Cham
berí; cuyos solares se hallan señalados con los números 5, 6 y  7, 
según la distribución del terreno verificada por los Arquitectos 
que formaron y practicaron la división de aquel, los cuales 
miden y es su valar el siguiente:

Solar núm. 5, superficie 3.584 piés, á 5 rs. 75 e.ónts., 20.608.
Solar núm. 6, superficie 4.500 piés, á 5 rs., 22.500.
Solar núm. 7, superficie 4.531 piés, á 5 rs., 22.655.
Debiendo hacer presente que no se admitirá postura alguna

sin consignar en el acto la cantidad de 1.500 pesetas, ó acredi
tar con el oportuno resguardo que para dicho efecto se haya 
hecho depósito en el Banco de España ó en la Caja general de 
Depósitos.

Habiéndose señalado para su remate el dia 20 de Noviem 
bre próximo, y hora de la una de la tarde, en la audiencia de 
S. S., sita en el piso principal del ex-convento de las Salesas.

Madrid 15 de Octubre de 1877.—V.° B.°^=Molina.=El Es
cribano, Darío Perez Santa Cruz. X — 563

NOTICIAS OFICÍALES.

Bolsa dé Madrid.
C o tiza c ió n  o ficia l del iia> 19 de O ctubre de  1877, com parada  

con  la del d ia  a n te r io r .

CAMBIO A L  CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. *  - ^
D ia I8 . Dia 19.

Recta perpétua al 3 por 4 0 0 .  ....................  42*40 42*40-42 1(2
a p la zo .  4 2'75 4 2*52 4 (2 fin próx .— 

4 2*70-75 fin próx., 
con primas de 25 

pequeños. » 4 2*35-37 4[2
no publicado. 4 2*50 »

Idem  exterior al 3 por 100  4 2*95 »
Deuda amortizable con interés del 2 por

100 in terior .............................. 26*30 26*30-4®
no publicado. » 26*45 d.

pequeños.. » 26 35
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00

interés anual......................... .......................  69*25 69*40
no publicado. x 69*30

Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca
rio de E spaña.................................. .. ..........  » 95*75

no vublicado. 95*75 **
.Obligaciones del Banco y  del Tesoro al 6

por 4 00, serie in terior. ........................... 88*25 88*25-4 3-2$
en cantidades pequeñas. 88 35 SS‘35-3-0

ídem id., série exterior......................... 38 30 88*25
no publicado. » 88*4 5

Obligaciones del Banco Hispano Colonial. » 87*50*
no publicado. 87*50 s%

A cciones de carreteras generales, 6 por 
4 00 anual, emisión de L° de A bril
de 4 850, de 4.0ü0 r s  _ .................... »  280(9

láem  id., emisión 3i de Agosto de 4 852*
de 2.000 r s .......................................... » 28 0p>

Idem de obras públicas de 4* de Julio
de 4858, de 2.000 rs ................ 25 0(0 »

Obligaciones generales por ferro-carriles, 
de 2.000 rs., de 4.° de Julio de-4 874.. . . ’ 23*35 *

Idem id., emisiones de 4 876.............................  » 23 Qpy
Idem id., emisiones de 4 877........................... 23*10 28 0(0

no publicado. 23 0(0 »
Acciones del Banco de España  200 0(0 4 99*90-5$

no publicado. 199*90 »
Obligaciones del Timbre, 9 por 4 00 de in

terés a n u a l   . . .  j 02*50 *
no publicado. \ » 102*2$

Cambios oficiales sobre plazas del Remo

DAÑO. BENEFICIO. . DAÑO. BENEFICIO.

Albacete  x 4(2 L o g r o ñ o . . . .  * 3|4
Alcoy  j» 3[4 L o r c a . . .   x 4(2
A licante  »  4 L u g o .,   » 4
Almería  » 4 M alaga  x 4 4(4
A v ila ... . x 4{4 Murcia  ' »  .. 4(2

, Badajoz  » 4 Orense  •» 4 i (4
B arcelona... x 4 Oviedo  x 4 4(4
Béjar.................  par. » F a le n c ia .. .. x 4
B ilbao  x 4 RS Palma Malí.1 » 3(4
Burgos  x 3(4 P am plon a... »  4
Laceres  » 4 P ontevedra. » 4
Cádiz.....................  x 4 3(8 Reus...................... x 3(4
Cartagena... » 4 Salam anca.. x R3
Castellón  # 4(2 S. Sebastian x I q 4
Ciudad-Real. »  4(2 Santander. . »  f i
C ó r d o b a .. , .  x 4 Sta.CruzTfe. » 4(8
C oruña  » 2 1(4 Santiago  » 4 4(2
C u e n ca .  par. » Segovia   » 4(2
F erro l  » 1 3(4 Sevilla  » 4
G erona  » 4(2 S oria   x 4(2
G ijon   x 4 1(4 T arra gon a .. » 3(4
G ra n a d a ,... x 4 Teruel  » 4(2
Guadal ajara. » 4(3 T o l e d o . . . . . .  par. »
H a ro   » 1(> Tudeia  » 4(4
H u el v a  ' » 4 1 {4 Y a 1 e n c í a . . . .  » 7 (8
Huesca  » 5(8 Valladolid .. » 4
Jaén.................... » 7(3 V igo......................  » 2
Jerez Front.* » 1 r S  V ito r ia   * 4
L e ó n   » 4(2 Z a m o r a .. . . ,  » 5(8
L érida  » R s Z a ra g oza .... » 4
Linares  » 3(4 j {

Bolsas extranjeras.

P A R ÍS  1 8  O C TU BR E .

í 8 -por 100 e x te r io r ... á 4 2 R4.
Fondos españoles j

(3  p or 4 00 in te r io r .. . á 41 4(8..
„  T (3  por 100................ . . .  á 69*90.
Fondos franceses. . . . . . j 5 por j0Q  ̂ ¿ 4 06*25.

Consolidados ingleses  á 98. ;

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, 47*95.
París, á 8 dias vista, 4*99.

Observatorio de Madrid.
 O bservaciones m eteoro lóg ica s  del d ia  19 de O ctubre de 1877.

, J T E M m V A T l J K A
A L T U R A  l y .  .1<U

dol harúmetnj " T.---r.-^==s== mrbacioií : sstado
HORAS. redueida || tphmómbtro. |

i  0 ft V 0 a J— — *« r,r , de¡ 7 jQnt8.
1 1 tiusnede-mihmetros. J seco» eido.

6 d e la r a .. 709*03 46*8 9*4 : N.. . .  . .  Calma'.. Nuboso.
9 de la m. 709*63 4 4*2 14*6 ¡S. E . . .  Idem . .  Idem.

42 del d ia .. 709'07' h 20*4 44*5 |S.... .. Brisa . Idem.
3 de la t . . 708 26 i 18 2 42*4 N. N. O. Idem .,. Cási cub.°
6 do la t.. 708*72 44*6 40*8 N. . Id e m ,. Nuboso.
9 de la n .. 709-56 |¡ 44*3 8*9 llN. N. E. Calma . Cási desp.®

Temperatura máxima del aire, á la s o m b r a .   * . 22 5
Idem mínima de i d .................. 4 0 5

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . . . . . ....................... 12*0
Temperatura máxima ai sol, á 4 ‘ 47 metros do la t ie rra .. 3P0
Idem id. dentro de una esfera de cristal.  ...................    50*2

Diferencia................ .........................................  4 9*2
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros .. . . . . . . .  Inapr.

D espachos telegrá ficos rec ib id os  en  el O bservatorio de M adrid  so^  
bre el estado a tm osférico  á la s  n u eve de la  m a ñ a n a  en  v a r io s  
p u n tos  de Ta P en ín su la  el dia  19 de O ctubre dé 1877. ~ /

ALTCTKA T B M  PIÍ P. A- D I R S C _ - .  K U 3 R Z A  E S T A D O
Uroa,ítn- tur» «stádo

LOCALIDADES. »iT toÍ b  e“cf „ U  s¡09 dc <#l • * M  , ,OtlHC' 'le la ECLltf
mar en mí- sianales viento, ■viento. «lelo.1 ímetros.

S. Sebastian. 764*9 4 3*8...... N.Calm a. L lovizn a .. a\Í. bella
Bilbao  765 9 12*8 N. O . . .  B risa .. C ubierto.. Bella.
Oviedo  763*7 45 0...... C). V iento. Id e m   »
Ooruña (7 h.) 765M 4 5*2 S. O ..  Brisa . . Nuboso. . . TYanq.*
Santiago  767*8 13*9 N. O . . .  Calm a. C ubierto..

Onorto.. .  . . .  769*0 13*0 N. E . . . V ien to . Cási cub.L  Bella.
Lisboa (8 h.) 767*7 4 6*4 N ., . . . .  Brisa . .  N u b oso ... Idem. :
B a d a jo z .. , . .  x 49‘á N. O . . .  C alm a. C ela jes .... »

S. Fern. (Sh.) 767*7 46*9. ? Idem,. A lgon u b .0. TranqT
Sevilla j 765*4 4 9*0.. N. E . . .  Idem . Despejad© ».
T a r i f a . . . . . .  765*3 21*3 N. O . .  Id em .. íd e m   Beila.
G ra n a d a .... 766*9 4 4*3 S. O . .  Id em .. ídem . ¡ . . .  »

Cartagena... 764*5 45 6 S O . . .  Id em .. N u b oso ... 7Yanq.a
Alicante. , . .  766*0 20 2 S. O . ..  Idem . .  Idem . . . .  Idem.
Murcia  766*4 46*8 S. O . . .  Id em .. í d e m . . . . .  a
Valencia. . .  766 8 16 4 N. O . . .  B risa .. L lu v ia .. . .  *
Palm a   766*8 ts*5 N  Calma. N u b o so ... TranqT
B arcelona .., 766*1 4 6 1 E . . . . . .  B is a . .  Brum oso.. Idem.

T eruel...........  765*2 - 8*0 S. E . . .  C alm a. L lu v ia ., . .  *
Zaragoza  765*8 43*6 S. E. . . Id e m .. Cubierto., »
Soria.............   764*7 4 2*4 S. O . . .  I d e m .. Cási desp.® *
Burgos  763*5 107 S. O . . .  íd e m .. C ubierto..
V alladolid.. .  768*3 15*0 S. O . . .  Brisa . Casi i d . . . .  *
Salam anca.. 766*1 H ‘4 N. O . . .  íd e m .. Id e m   »

M adrid  766*5 4 4*2 S. K. . .  Calm a. N u b o s o ...  »
Escorial  767*8 43*4 N. O . . .  :V iento. Id em   »
Ciudad—Real. 767*4 4 5*0 N B risa . .  -Despejado. •»
A lb a ce te ..., 766*5 4 4*0 O. S. O, ídem ..  i N uboso. . .  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Pamplona y  Vitoria»

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte rem itido en este dia por la Intervención del M ercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resultado siguiente: 
Carne de vaca, de 44 á 45 pesetas la arroba, y á 4*31 el kilogram o. 
Idem de carnero, á 0*50 pesetas la libra, y  á 1*07 el kilógram o. 
T ocino añejo, de 21 á 24*50 pesetas h  arroba; de 0*94 á 4 peseta la 

libra, y  de 2'02 i  2‘í 7 el kilogram o.

Jamón, do 80 -á 35 pesetas la arroba; de 4*25 á 4 ‘75 la libra, y 
de 2*74 á 3*80 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0*38 á 0*44, y  de 0*44 á G‘4S pesetas cd kiló
gramo.

Garbanzos, dé 6 á 4 4‘5ó pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 
y  de 0*54 á 4*28 el kilógramo.

Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 
de 0*54 á 0‘7ü el kilogramo. '

Arroz, de 6 á 8*59 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra., y 
de 0*54 á 0*70 el kilógramo.

Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra , y 
de 0*54 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y  á 0*45 el kilogram o.
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y  á 0*4 4 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 14 á 46 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, y  de 4*44 

á 4 ‘ 46 el kilógramo.
Patatas, de 4 ¿ 4*25 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*4 4 la libra , 

y  de 0*48 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 4 7 á 49 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y  á 4 4*30 el de

calitro.
Vino, de 6*50 ¿ 4 0  pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 12*32 pesetas la fanega, y á 22*59 el hecto

litro.
Cebada, precio medio, á 5 pesetas la fanega, y  á 9*05 el hectólitro.

N o t a .  Reses degolladas en el dia de ayer.— V acas, 4 77.— Carne
ros, 724.-—Terneras, 7 4 .—  T o t a l ,  972.

Su peso en libras, S2.670.— Idem en kilógramos, 37.950,

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS.CÓntS. PUNTOS DE RECAUDACION» PtaS.CéntS.

T oledo..    ..........     3.86658 Pozos de n iev e : interv. »
S egovia . .............    . 4.-747*74 Fábricas de cerveza:
N orte ........    7.066*08 segunda quincena.. »
B ilb a o . .................... 2.368*32 Fábrica del gas, cok y
A ra g ón .....................  2.334-37 j r e s id u o s . . . . »
V a l e n c i a . . . . . . . .   5.055*80 j Mataderos ............   40.320*25
M ediodía............................ 4 7.042*57 ---------- ------
C o r r e o s . . .   43*94 T o t a l  . 50.045*62

Lo qué se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 8 de Octubre de 4 877. =  El Alcalde, Marqués de T or

neros. viudo del Villar.

PARTS NO OFICIALES
INTERIOR.

•MADRID.—-M añana, á la una de la tarde, celebra 
la Academ ia jurídica su sesión inaugural del curso de 
1877-78? bajo la presidencia del limo. Sr. Rector de %  
Universidad, en el Paraninfo de la misma. Leerá el dis
curso de apertura el Presidente D. Tomás Sánchez Tem
bleque, y el resúmen de las actas oel curso anterior el R e
visor D. José López de Cerain y Urrizburu.

 SANTOS DEL DIA.

San Juan Cando, Presbítero; Santa Iren e , virgen, 
y San Feliciano, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de Maravillad

ESPECTÁCULOS.

TEATRO R E A L .— A las ocho y  media..—  Turno par.— 
Rigoletío.

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y  media.— Turno £.# 
impar.—Lo que no puede decirse.

TEATRO DE LA ZARZU EL A.— A las ocho y  media.— 
Turno 1.° par.—El Barberülo de Lavapiés.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y  media.— Tur
no ®.°— Haz bien  — Baile.—La mamá política .

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A  las 
ocho y media.— Turno par.— Los sobrinos del Capitán Grant.—  
Ejercicios cómicos por los célebres W ise’s.

TEATRO DE NOVEDADES.— A las ocho y media. —  El 
Maestro de baile.—Baile.— Miss Leona Daré.—El Sopista Men
drugo.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y  media. — El hombre 
es débil.— Intermedio gimnástico por los Sres. Torres y  Las 
Lleras.—Mr. Cascabel.— Baile.— Tocar el violon.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y  media.— Una 
idea feliz.—No matéis al alcalde.—Robo y envenenamiento.— El 
libro azul.

TEATRO DE ESLAVA.-—A las ocho. — Entre locos.—  
suicidio de Alejo.—Don Pompeyo en Carnaval.

TEATRO DEL RECREO.— A las ocho . — La perla de mi 
mujer.— Los pavos reales.— Caiga el que caiga.

TEATRO M ARTIN.—-A. las ocho. — Como Vd. .qu iera .— 
¡Cuantas veo cuantas quiero.— La agonía.— Esos son otros Ló
pez.— Baiie.

SALONES DE CAPELLANES. — Café-teatro cantante.— 
A las ocho.— Pancho y Mendrugo.— Baile.— El doble trapecio.— 
Los dos viejos.—Baile.— Prestidigitacion.—Baile.


